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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

Señor 
Presid·ente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

San Cristóbal, P. T., 
16 de marzo, 1937.-

Persuadido de que es necesario reglamen­

tar la observancia de los días de fiesta y de duelo es­

tableoido s por disposi ciones ya vigentes o que sean dic­

tadas en lo sucesivo, e inspirándome en los trabajos 

realizados por la Comisión Interparlamentaria reciente­

mente designada por las Cámaras Legislativas para ese 

fin, así como en el estudio de la materia que por dispo­

sición mía se ha hecho, me place ahora presentar a la 

consideración del Congreso Nacional un proyecto de ley 

por el cual se determina de modo permanente la forma en 

que han de ser observados los diversos días de fiesta y 

de duelo , con el rin de que su observancia produzca el 

menor entorpecimiento posible a las actividades normales, 

tanto públicas como privadas. 

Con ese objeto el proyecto de ley deter­

mina cuáles son los días que han de considerarse no la­

borables, dejando sinembargo abierta la posibilidad de 



1 1 

• l 

t 
-2-

decretar nuevos días de la misma naturaleza, cuando las 

circunstancias lo justifiquen. Dispone también que 

las demás rechas que han sido establecidas por otras dis­

posiciones para conmemorar determinados acontecimientos o 

para rendir ciertos homenajes sean observadas sin inte­

rrupoi6n de las labores, limitándose a los actos que es­

tablecen las mismas disposiciones, o a ~quellos que por 

reglam.entac16n ejecutiva se disponga celebrar. 

Como resultado de las disposiciones de 

este proyecto, quedan reducidos a trece los días que, a­

demás de los domingos, han de ser no laborables, mientras 

no intervengan nuevas disposiciones que expresamente de­

terminen otra oo sa. 

Dado el saludable fin a que se encamina 

este proyecto, espero que merecerá la favorable sanci~n ~ 

del Congreso Nacional. L./' 

Dios, Pr ria y Li/bJtadl / 
. r , 

L/3:f.·T~}l!J 
/---- I -



EL CONGRESO NACIONil• 
EN NOMBRE DE Ll REPUBLICA, 

DECLARA.DA LA URGl!?WIA, 

RIA. DADO U SIGUIENTE LEY SOBRE LA OBSERVJANCIA 
DE LOS DIAS DE FIESTA Y DE DUELO NACIONAL: 

.Art. i.- En los días de fiesta y de duelo na­
cional enumerados a oontinuaci6n, se suspenderán todas las la­bores cuyo mantenimiento no sea indispensable, tanto las ofi­
ciales como las particulares: 

El día primero de enero, festividad del Año 
Nuevo. 

El día veintiuno de enero, festividad de Nues­tra Señora de la Altagracia. 

El día veintisiete de febrero, aniversario de 
la Independencia Nacional. 

El J"ueves y el. Viernes Santos. 

El día de Corpus Cristi. 

El día diez y seis de julio, aniversario de la fundaci.ón de la sociedad "La Trinitaria", el cual por la presente ley se declara Día de los Padres de la Patria. 

El dia diez y seis de agosto, aniversario de la Restauración de la República. 

El día veinticuatro de septiembre, restividad. de Nuestra Señora de las Mercedes. 

El día doce de octubre, Día de Ool6n. 

El día veinticuatro de octubre, aniversario del natalicio y onomástico del Generalísimo Rafael Leonidas Trujillo Molina, Presidenta de la República y Benefactor de 
la Patria. 

El día dos de noviembre, que por la presen­te ley se declara día de duelo nacional, en memoria -de todos los m.uertos en det"ensa de la Patria, y de las víctimas d·e1 '·• ciclón del tres de septiembre de mil novecientos treinta. 

El día veinticinco de diciembre, riesta de la Natividad de Nuestro Señor Jesuscristo. 

Art. 2.- El día seis de enero, festividad de la Epifanía de los Reyes Magos, se declara día de fiesta in­f antil, inhábil para l.as l .abores escolares y para todo traba­jo de menores de catorce anos • 

.Art. 3.- El primer domingo que siga al día diez de enero de cada ano se observará como día del Benefac­tor de la Patria, en conmemoraci6n del cambio del antiguo 



t 
t 

nombre de la oapital. de la Repúblioa por el de Ciudad Trujillo, 
en homenaje a su Reconstruotor • 

.Art. 4.- Los días enumerados a oontinuaci6n se­
rán obser~ados en la forma que determinan las disposiciones que 
los establecen, o oon la celebraci6n de actos adeouados al obje­
to de la fiesta, oon:rorme se disponga por reglamentaoi6n ejecu­
tiva, sin que se suspendan en taies días las labores oficiales 
o particulares, sino en la medida necesaria para la celebraci6n: 

El día veinticinco de :febrero, Día de la Escue-
la. 

El día catorce de abril, Día Panamericano y de 
la Confraternidad Domínico-Haitiana. 

El último domingo de mayo, Día de las Madres. 

El día veintidós de junio, Día del Ejército. 

El día doce de julio, aniversario de la reinte­
graci6n de la República en su soberanía. 

El día tres de agosto, Día de la Bandera de la 
Raza. 

El día doce de noviembre, Día del Servicio Pos­
tal y Telegráfico. 

El día cinco de diciembre, aniversario del Des­
cubrimiento de la Isla por Cristóbal Colón. 

El Último día de clase del mes de diciembre, 
día del Niño. 

Art. 5.- Quedan derogadas las leyes números 
doscientos ochenta y ocho, promulgada el día trece de febrero 
de mil novecientos treinta y dos, y trescientos sesenta y tres, 
promulgada el día diez y seis de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos; y los decretos números doscientos diez y ocho, 
del veintinueve de agosto de mil novecientos treinta y uno, y 
setecientos noventa, del cinco de agosto de mil novecientos 
treinta y tres; y se modifican en el sentido que resulta de las 
disposiciones que anteceden la ley número mil doscientos cua­
renta y dos, promulga.da el día veintiseis de diciembre de mil 
novecientos treinta y seis, y el decreto del Congreso Nacional 
del seis de junio de mil novecientos ocho. 

Art. 6.- En lo sucesivo, todo día de fiesta 
que sea declarado sin que se disponga expresamente lo contra­
rio, será observado en la forma establecida por el artículo 
cuarto de la presente ley. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

H D D L SOB 

D LOS D S D ESTA .. DE DU L G Jl\L: 

d du lo n cio­

n l enu eratos a on~i oc n, se snsp~n~en n todas l s 

la oreo cuyo mentcni i nta no ea in 1 , a to 1 s 

fici le co las particular&: 

.a. ia pri. ro e enero, f. stivi ad el J\no uc º· 
l d-a \lei ti o d o ,r ·• fest i d d .. s'ra 

se-ora d lo Al 1' r e • 

El dia voint ·~~iete de febre o , ni;r r"" r o d. la 

d pend noia acio al . 

El Je 08 y ,l Vi rn s S nt.o • 

e orp risti , 

l d1 1iez y seis d julio, ani eraar~o d lo 

f d ci6n do lo ~ocie ff .rin · r , el cu l o~ la 

resente le11 se óeclara í a rle os Pa-dres o 1 tr·a . 

l di a :e2 , sis o to , 1 

estnuracjón do 1 Re.a ca . 

1 d1u vei ticuatro de ao 1 be, feot·vid ~ 

uostra eñor de las rcodes. 

1 d1a doc de oc ,ubre , D!a d v lón. 

l Jía ve·n ti u tro de oc !lbre , a i ersa"·io del 
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CONGR E SO NACIONAL 

S/ OBS BV e D D Av }PAGINA No. 
ST. Y DU LO U G-.. -OH-f¡L. 

natalicio y onomástico dei ener l i Ei.o Raf el teonidaa 
• 

rujillo ~olina, .resident de la ,ep1blioa y Benefnctor 

de la Patria . 

Dl i ~ do de no i bre . que por .l preo n 1 

se decl r dt da duelo n ei al. ,en e uoi·in de todos los 

u.er os o d fe s de la atr.; • d las v!cti e~ del 

c¡cl#n del tros de eptiembre e ·1 noveci ntos tre~nta . 

Bl ! a ve ticinco de diciembre. fiesta de le 

·at.ividad de stro Señor sucristo. 

Bpif 1 de los Reyes ga • se docl~rc. dia de fi s to in­

¡to.ntil. inh'bil parn 1 s lnbores sooi reo y para todo ir• 

1 ajo <le enores e e torca años . 

B'?. 3. - El pri er ngo que ige ol dln iez 
1 

de enero e cada ño se observar~ como di o el Benefac~or 

de la a tria. en e orac 
. n d l a b..;,,o d~l •• .:.11 n -¡ 00 

pre d le. caj)i.tal de la B ~blica p r el o· dad, ~•rujill , 

(L,. .,naje ... s .1ec o:ur. true tor . 

AR . ~. - Los 1 G nu. erados a co yinuaciún ser n 

observado en l . fo~ _a que deter · an. la"l d spor-:.oio ec 

los stableoeu. o oo la cel bración e e s decun·o 

objeto · . 1~ fíe ta . confcr e se a.:.spo n por re la ent· oiú11 

,jecm t.' v , sin que se s, spendan. n t~L.es d ins las 1 bores 

or·c·alea o particul res, sino en la e ida nec ~a~~a ar 
1
la e lo raci6n: .... 

Bl !a veint:cinco e febrero , Di~ de la Escnel . 
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l d1a ,catoroe de o ril, +la 

·onfra rnidad D ,1_.1co- i 

3 

co • de ... 

El últi o do in o de a u. D1a oe 1 s 1 dres . 

El di v ... inti ' D"' e junio . 1a de.l. j~rcito . 

El di doce de julio, ni ersari d la re.inte­

t ci6n de le Bop bl1ca en r- .,1 ber nin . 

osto, Di el Bander de la 

El di d,oco de no ie bre j Día del Ser icio ~ t ,l 

1 ele áfioo. 

1 ía e ... o e a·c·e br • .. iv :Gario del tec• ... 
b i . 

1 r:&. . .- en o de la Isl por ris ób Col"'n. 

1 El úl .. · mo le d- clas. d 1 .. es de d ... c1e .br • d1 

AR • 5 . ... ' cdan dero adas las l.., s waer s d a- t 

cte too oeh n oeh . pro ~l ad e_ d!a trec i; febre-

t·o l'I il n ecie1 tos re . t y ,, reaeie .. os sen-s .,· 

y tres, pro u.1 cil el "1o diez 1 se e septi br ce 

il noveci 11 ,0S t.r . u * o . -OS <leoretos n maros dos-
1 "' 

set.ce· nos noven a, el cin-

co de 3" de 1 no e cientos tre · n te y tr.s; y se 10-

ue resulta d lec dispos e 8 

(ltl t,. edo •lo. l y ero mil 

promu.1 dt· 1 d 1a ve.l:i is de d e e .. b 
i --~ t.r t ' 
1 

sieis 
• • e d e et del Co 

s ;;.s d j¡tnio ;d,e :il !lo11;ec • en t.os oho. 
1 

s caarc.n d 

e il novec. 
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, sea declarado sin que so disp r. a espreoarente lo contr~rio, 

' sor• observado en la for" establecida por el rt1c•lo 1 

,, , cuarto de ln presen t.'1 ley • 

Ciu\1cri. 1rr-u. ·1uo, • o 8. J .~ • op.C>litttl, Po: ·u;.eurt¼.,. a. loo o1ctó 

6.ia~ fi(¡,l mq e.e ,l:'i,l del ~ . mil uo1roc1•1nt.oo t:t--oi•itn y t1-iot~ » 

rule, 9 ~ ~ d~ .t.e. ll"!idvJ?e! a . .,in y 740. 'll'' ln ~tf;i te· noi ~ .. ci 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINIC ANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D. de B.D •. 
~bril 16 de 193? . . 

~1 Señor 
Pr esidente del !Ion • .:,enado , 
Su Des:pr:,.cho . 

be~or Presidente : 
Acuso a Ud . r ecibo de su atento oficio 

Núm. 1190 fechado en ? de los corrientes , incluyendo el 
proyecto de ley por el cual se determina de modo perr.aa.­
nent e la for~o.a q_ue han de ser observados los di versos 
días de fie sta y de duelo nctcional , con el fin de que , 
su observar ... cia produzca el menor entor~)ecimi en to posible 
a las actividades normales , tanto ~Úblioas como priva­
dás; y me place partici par a Ud . -1ue dicho :proyecto 
ha sido aprobado por la Cánara que me honro en pr esi dir , 
y enviad0 al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
mües 

bal.uda a Ud . muy atentar-.iente , 

I 

Pr esiden 
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